
Año 19©* Lunes 15 de Febrero Núm.. 31 

i PRECIO PE SUSCRIPCIÓN Tarifa de inserc iones 

L&B leyes, órdenes y anuncios que hayan da insertarse 
$& los BoKgTikss oyioiAi-Sa se han de mandar al Jefe Po
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los 
Witores de los mencionados periódicos. 

(«¡«al orden lo S le ¿Mi ta 1S9 « 

S e w á b l l e s todas l s s d í a » , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 4ü por un año. 

Se admiten Roscripcionos en Madrid, en la Administración) del BO&FTIK, 
calle del Almirauta,'15, bajo —Fuera do esta capital, díroetametite por medió 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 

t? en letra de fácil '¡obro. 

Anuncios oíiciales de pago, línea 6 fracción. 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id. id..... 0'75 id, 

Número suelto, 5 0 céntimos 

#»«aftfenoíade1 Consejo de Ministre* 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(que t)íos guarde) salió en la tarde 
de ayer de Viilaviciosa (Portugal) 
eon dirección á esta corte, sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan Su 
Majestad a REINA Doña Victoria 
Eugenia, Sus Altezas Reales el Prín
cipe de Asturias, el Infante Don 
Jaime y lemas personas de la Au
gusta Real Familia. 

Ministerio de la Gobernación 1 
REAL ORDEN ' 

Remitido á informe de l a Comisión per

manente del Consejo de Estado, e l expedien

te promovido por esa Comisión Mixta, rela

tiva al embargo de bienes de los mozos que 

se ausentaren al extranjero sin constituir el 

depósito á que se refiere el artículo 33 de la 

ley de Reclutamiento, la expresada Sección 

ka emitido en este asunto e l siguiente dicta

men: 

«Exorno. Sr.: E n cumplimiento de Real 
orden expedida por el Ministerio del¡digno 
eargo de V. E . , el Consejo ha examidado el 
adjunto expediente, instruido á virtud de la 
consulta elevada á ese Ministerio por la Co
misión Mixta de Reclutamiento de Soria, r e : 

lativo al embargo de bienes d e los mozos 
que se ausentaren al extranjero sin consti
tuir el depósito á que se refiere el artícu
lo 33 de la vigente l e y de Reclutamiento: 

Resulta de antecedentes, que la Comisión 
Mixta indicada manifiesta que al seguir el 
procedimiento de apremio para hacer efec
tivos de los padres de l o s mozos ausentes en 
el extranjero las 1.500 pesetas que con arre
glo al artículo 33 de la Ley y 91 de l Reg la 
mento, han debido depositar y no lo han 
hecho, n o obstante los requeriaaientos que 
al efecto se les han dirigido, resulta en gran 
número de casos que él valor de los bienes 
de dichos interesados es tan insignificante 
que la venta no alcanza á la indicada suma, 
É ignorando la Comisión consultante cómo 
l a de proceder cuando así sucede, suplica se 

resuelva lo procedente en tal oaso, muy fre
cuente en la provincia de Soria. 

La Secoión correspondiente de ese Minis
terio propone,: 

1.° Que en todos los casos de ausencia en 
el extranjero de mozos comprendidos en el 
artículo 33 de la Ley, que no hayan const i 
tuido los interesados ó sus representantes le
gales el correspondiente depósito, se proce 
da invariablemente por las Comisiones mix
tas contra los padres, tutores ó curadores 
para hacerlo efectivo con sus bienes, con 
arreglo al artículo 91 del Reglamento y en 
la forma que determina la Real orden de 3 
de Octubre de 1902; y 

2 0 Que cuando resultara, una vez prac
ticado el embargo, que los bienes del padre, 
tutor ó encargado no sumen las 1.500 pese
tas á que debe ascender el depósito, se desis
ta de la ejecución, considerando al efecto 
que dicho depósito no tiene más objeto que 
asegurar el pago del importe de la reden
ción, y n o imponer una pena á los padres ó 
guardadores, y que cuando e l embargo no 
l legue á la suma necesaria, no ofrece garan
tía suficiente para el prgo, que ha de hacer
se en un so lo plazo. 

Visto e l artículo 33 d e la l ey , reformada, 
de Reclutamiento, según la cual los mozos 
que deben ser alistados, y , en general, los 
mayores de quince años, no podrán salir del 
Reino , si no aereditan hallarse libres de toda 
responsabilidad ó no aseguran estar a l a s 
resultas de la que pueda corresponderías, 
consignando al efecto e l importe de la reden
c ión, que se aplicará á dicho efecto, si no se 
presentara dentro de los términos que se les 
señalan, si, hallándose en el extranjero, les 
tocase la suerte de servir en cuerpo activo: 

Visto el artículo 105 de la misma ley , que 
declara prófugos á los mozos comprendidos 
en algún alistamiento, que no se presenten 
personalmente al acto de la clasificación, á 
menos que estén ^dispensados de verificarlo: 

Visto el artículo 106, que declara causa l e 
gal para justificar la falta de presentación 
del mozo e l residir fuera del Reino, oon arre
g l o á lo dispuesto en el articulo 33 antes c i 
tado: 

Vistas las disposiciones del capítulo XI de 
la repetida l ey , y en especial l o s artículos 
107, hoy reformado, que trata de la respon
sabilidad de los prófugos, y el 112, de la 
complicidad de otras personas en la fuga, ha-

I 
ciendo constar la competencia de los Juzga
dos ordinarios, con exclusión de todo fuero, 
para que proceda á la formación de causa: 

Visto e l «apítulo XVIII, que se ocupa de 
las disposiciones penales, y en especial el 
artículo 188, que declara una vez más la 
competencia de los Tribunales en el conocí- j 

miento de todo delito común que se cometa 
con ocasión ó para eludir e l cumplimiento 
de la ley de Reclutamiento: 

Visto el artículo 91 del Reglamento dicta
do para la ejecución de la misma es según 
que, los alcaldes de los pueblos de la Penín
sula, Islas Baleares y Canarias, darán cuenta 
á los gobernares civiles de las provincias res
pectivas, de los mozos comprendidos en el 
artículo 33 de la ley, que se ausenten de la 
localidad, para residir en Ultramar ó en el 
Extranjero, sin hacer e l depósito que pre 
viene dicho artículo. 

Los gobernadores lo transmitirán á las 
Comisiones mixtas para que por éstas se e x i 
ja á los padres, tutores ó encargados de los 
ausentes, la constitución del referido depó
sito. Los alcaldes que dejasen de cumplir 
este precepto, incurrían en multa: 

Visto el artículo 82 que dice: «Los gober
nadores civiles de las provincias marítimas 
y fronterizas y los Comandantes de Marina 
darán sus órdenes convenientes para impe
dir el embarco y saudade España de los m o 
zos que se dirijan al extranjero, sin estar 
debidamente autorizados para ello.» 

Visto el art 93 que dice: «Los cónsujes de 
S. M en el extranjero remitirán al ministro 
do Estado noticias de los mozos que desem
barquen en el país que representen, y no ha 
yan consignado el depósito del art. 33 de la 
ley dándose cuenta al Ministerio de la Gue
rra, para que por la Comisión mixta se or 
dene el cumplimiento de lo que en dicho ar
tículo se previene.» 

Vista la Real orden de 3 de Octubre 1902, 
que dispone: que en e l caso de ausencia de 
un moto sin constituir el depósito en metá
lico para cubrir su responsabilidad, debe 
procederse al apremio en la forma prescrita 
por la legislación civil y la de Hacienda y por 
las autoridades competentes: 

Considerando que Iá ley de Reclutamiento 
no Ka establecido más sanción contra los m o 
zos qué se ausenten del reino sin constituir 
e l depósito á que se refiere e l art. 33, que l a 
de ser declarados prófugos, si no se presen

tan al acto de la clasificación y declaración 
de soldados. 

Considerando que hasta que tal declara
ción de prófugos tenga lugar, n o puede l e 
galmente procederse ni contra los mozos ni 
contra las personas que en su caso deban es
timarse como cómplices de la fuga de los 
mismos: 

Considerando qne n o hay disposición l e 
gal alguna que autorice el apremio contra 
los bienes de los mozos y mucho menos con
tra los de sus padres ó tutores cuando aqué
l los no constituyeran el depósito á que se 
refiere el repetido art. 33 para eximirse de 
la nota de prófugos si no se preset^afcen al 
acto de la olasifición. ó para que la reden
ción se verifique si les tócase servir en los 
Cuerpos armados: 

Considerando que, según puede observar
se por la simple lectura del art. 172 y s i 
guientes de la ley de Reclutamiento, la r e 
dención no es obligatoria sino un derecho 
que otorga á los que se encuentren en d e 
terminadas condiciones: 

Considerando que el silencio y falta de 
majidato en las leyes para que e l apremio 
se verifiqué, no puede suplirse por disposi-
cione nuevamente ministeriales como la 
Real orden de 3 de Octubre de 1902, dentro 
del orden constitucional y legal vigente: 

Considerando que la reserva expresada en 
la parte dispositiva de la referida Real or 
den, de que el apremio se verifique en la 
forma prevista por la legislación c iv i í y la 
d e Hacienda, destruye la eficacia práctica d e 
la misma y hace imposible su cumpl imien
to, porque, según la legislación civil, y salvo 
el caso excepcional de la existencia de pren
da, es improcedente el apremio mientras tío 
se haya dictado sentencia firme y ejecutoria 
en juicio declarativo ó ejecutivo por el juez 
ó Tribunal competente; y según la legis la
ción de Hacienda (artículo 9 al 12 do la ley 
de 25 de Junio de 1870) el procedimiento e x 
presado sólo puede tener lugar para la co 
branza de' contribuciones, rentas públicas, 
créditos de Unitivamente liquidados á favor dé 
la Hacienda ó para el reintegro á la misma 
e n los casos de alcances, raalversaciones de 
fondos ó desfalcos, mientras sólo se dirijan 
contra los empleados alcanzados ó sus bienes ó 
contra los Jladores y personas responsables; en 
ninguno de cuyos casos se encuentra ev iden
temente el moz- Tie no constituye sus d e p ó -
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sitos que no tiene el carácter de crédito defi
nitivo á favor de la Hacienda. 

El Consejo opina: que procede resolver la 
«onsnlta propuesta por la Comisión mixta en 
el sentido de que no debe emplearse el apre
mio para constituir los depósitos á que se re
fiere el art. 33 de !a vigente ley de Recluta
miento, sin perjuicio de que > si por falta de 
constitución de los mismos y de representa
ción de los mozos al acto de la clasificación 
y declai'ación de soldados, se exijan á d i 
chos mozos y á cuantas personas resulten 
complicadas de su fuga, las responsabilida
des determinadas en las leyes vigentes.-» 

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey 
(q. D. g.) resolver do conformidad con el 
preinserto dictamen, de Real orden lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-
rid 11 de Febrero de 19 9.—Cierva. 

Señor presidente de la Comisión mixta de 
Reclutamiento de Soria. 

{Gaceta 12 Febrero.) 

Estado Mayor Central del Ejército 
(Conclusión) 

Art. 10. Si por la crudeza del tiempo lo 
estiman oportuno, las autoridades regionales 
y de distrito ordenarán que se remitan á las 
cajas el número de mantas que sean necesa
rias, para que el personal de nuevo ingreso 
se incorpore con ellas á banderas; procuran
do, por otra parte, agrupar los individuos 
que se dirijan á las mismas guarniciones, á 
fin de que resulte la debida economía en los 
transportes. 

Art. 11. Tanto las cajas de recluta como 
los cuerpos activos, l levarán cuenta de l o s 
gastos que por todos conceptos originen al 
ramo de Guerra los inútiles y cortos de talla, 
para que en su día se resuelva l o que corres
ponda respecto al reintegro de estos gastos, 
según dispone la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 8 de Enero de 1904 
(6 . L. nútn. 9); pero entendiéndose que la 
averiguación de tales gastos no ha de entor
pecer absolutamente en nada la tramitación 
de los expedientes que se instruyan, los cua
les se l levarán con la mayor rapidez posible, 
en cuanto corresponda á cubrir las bajas de 
aquellos individuos que deban ser susti
tuidos. 

Art. 12. Los cuerpos activos no rec lama
rán el importe de la primera paestB, ni la 
entregarán á los individos, hasta que éstos 
sean declarados definitivamente útiles. 

Art. 13. Las cajas abonarán á los reclutas 
50 céntimos de peseta por cada uno de los 
días que han debido emplear p i ra incorpo
rarse á la cabecera de ellas, si no los hubie
ran recibido ya de los'respectivos ayunta
mientos, así como los mismos socorros y ra
ción de pan, en los días 1, 2 y 3 de Marzo, 
dando igual socorro, para el regreso á sus 
pueblos, á los que obtuvieren licencia. A 
partir del día 4 se facilitará el haber y pan 
que les corresponda, á los reclutas que se 
incorporen á cuerpo, por el número de días 
que hayau de invertir hasta l legar á e l lo s Los 
socorros facilitados por los ayuntamientos, 
l e s serán reintegrados por las c a r g a s á l a 
presentación de los cargos; y para tales aten
ciones, la Ordenaoióhde pagos librará á las 
zonas correspondientes, con la anticipación 
necesaria, la cantidad que éstas consideren 
bastante, con cargo al crédito que consigna 

el presupuesto para esta atenoión, en el ca 
pítulo 5.°, artículo 2.0 

Art. 14. Las autoridades militares auto
rizarán los telegramas que les presenten los 
jefes de cuerpo y de zona ó caja de recluta, 
relativos al cumplimiento de esta circular. 

Art. 15 Los capitanes generales solicita
rán de las autoridades civiles que, en las ca
beceras de las cajas donde no haya guarni
ción, se pongan á las i ( órdenes de la autori
dad militar local las parejas de la Guardia 
oivil que juzguen necesarias para auxiliar al 
personal de aquéllas en el sostenimiento del 
orden, alojamiento de individuos, embarque 
de estos y tránsito de las partidas, aumen
tando al efecto, si lo creen indispensable, las 
escoltas de los trenes ordinarios, m i l i t a r 6 8 

ó especiales que conduzcan reclutas; así c o 
mo también que, en los días del 2 al 8 de 
Marzo próximo, los comandantes de puesto, 
en las l íneas férreas de la región, esten en 
las estaciones respectivas mientras se efec
túe el paso de los trenes que l leven personal 
de nuevo ingreso en el Ejército, y que 6¿i las 
estaciones de empalme donde no haya guar
nición, permanezcan durante iguales días y 
horas un oficial de dicho cuerpo, de los que 
prestan su servicio en la demarcación, para 
cuidar por sí mismo del orden, auxiliar las 
partidas y resolver toda clase de dudas que 
se ocasionen. 

También solicitarán de la citada autori
dad, que la Guardia civil se haga cargo de 
los reclutas que pudieran quedar rezagados 
en las estaciones, y de encaminarlos á su 
destinó; facilitándoles los medios de conti
nuar el viaje, de acuerdo con el jefe de esta
ción, á cargo del vale de pasaje en que van 
incluidos. 

Art. 16. l o s reclutas destinados á Cana
rias, Ceuta y Melilla, se reunirán para e m 
barcar en Cádiz, Algeeiras y Málaga, respec
tivamente, á cuyos gobernadores militares 
dirigirán los jefes de caja, á la vez que á los 
cuerpos á que aquellos vayan destinados, el 
aviso del día y tren en que s á l e n l a s parti
das, á fin de que los oficiales que dichas 
autoridades han de nombrar, puedan reco
gerlas, alojarlas y preparar su embarque. 
Los reclutas de Baleares embarcarán en 
Barcelona, Valencia ó Alicante, á juicio del 
capitán general de la tercera región, a ten
diendo al día de salida de los vapores. 

Los capitanes generales de las regiones j 
que faciliten reclutas á Canarias, Ceuta y 
Melilla, procurarán no correspondan s i e m 
pre á las mismas cajas, por ser conveniente 
alternen todas para esta necesidad, y que la 
designación de aquellos recaiga en los n ú 
meros más bajos. 

Los gobernadores militares de Ceuta y 
Melilla quedan autorizados para dejar con 
licencia ilimitada el número de reclutas des
tinados á Infantería que consideren conve 
niente, en el caso de que tengan dificultades 
para su alojamiento, l lamándoles cuando lo 
consideren oportuno; y á tal fin participarán 
á los capitanes generales á quienes corres
ponda el número de dichos reclutas que no 
hayan de incorporarse á filas, para que des 
de las cajas de procedencia vuelvan á sus 
hogares en uso de licencia, en igual forma 
que se dispone para los reclutas destinados 
á los depósitos de sementales. 

Art. 17. Los capitanes generales de las 
regiones y distritos remitirán al general jefe 
del Estado Mayor Central, un ejemplar de 
las instrucciones con arreglo á las cuales 

haya de hacerse la distribución de los reclu
tas, y , una vez terminado el plazo de c o n 
centración, darán por telégrafo notioia n u 
mérica de los individuos concentrados en 
cada caja. 

Las expresadas autoridades y los gober
nadores militares de Ceuta y Melilla, comu
nicarán por escrito al citado jefe de Estado 
Mayor Central, e l día 25 del próximo meade 
Marzo, el resultado total de la concentración 
y destino á cuerpo de los reclutas, haciendo 
cuantas, observaciones juzguen oportunas. 

Art. 18. E l mismo día 25 del mes de Mar
zo próximo los jefes de las cajas de recluta 
remitirán, al repetido Jefe del Estado Mayor 
Central, notioia detallada del resultado de la 
concentración y del destino de reclutas, con 
arreglo al formulario unido á la circular de ¡ 
17 de Junio de 1905 (D. O. núm 138), Igual - ; 
mente los jefes de todos los cuerpos y un i - i 
dades que reciban reclutas, enviarán al indi- ; 
oado Centro, en idéntica fecha, un estado da J 
jos individuos que se les haya destinado, ] 
con arreglo á dicho formulario, en la parte 
que les sea aplicable. 

Art. 19. Terminada la concentración de 
los reclutas y su destino á cuerpo, l o s capi
tanes generales de las ^regiones remitirán al 
Ministerio, para conocimiento de las seccio
nes respectivas, nota detallada por cuerpos, 
de la distribución que hayan hecho del c o n 
tingente de reclutas que señala el estado nú
mero 2, á fin de que se puedan cubrir con 
oportunidad las vacantes que ocurran en las 
dependencias ó unidades á que cada uno d e 
be atender. 

Art. 20. Todos los cuerpos y unidados del 
Ejército pasarán la revista del mes de Marzo 
próximo con las plantil las de tropa fijadas 
por Real orden de 26 de Enero último (D. O. 
núm. 20), aumentadas en los contingentes 
parciales de reclutas que á cada uno se d e s 
tine. 

Art. 21 . Los capitanes generales de las 
regiones de la Península y distritos de Balea
res y Canarias, y los Gobernadores militares 
de Ceuta y Melilla, resolverán por sí cuantas 
dudas se les ofrezcan ó les sean consultadas, 
á no ser que, por su importancia, consideren 
necesario comunicarlas á este Ministerio, y 
pedirán á los gobernadores civi les se inser
te esta circular en los Boletines 0 ñcialet de 
las provincias, para que ouanto en ella se 
dispone l legue á notioia de los interesados. 

De real orden lo digo á V. E. para su c o 
nocimiento y demás efectos. Dios guardo á 
Y. E. muchos años. Madrid 5 de Febrero 
de 1909. 

PJBIMO DE RIVBEA 

Señor 

A Y U N T A M I E N T O S " 
M A D R I D 

SECRETARÍA. 

Esta Excelentísima Corporación ha 
acordado, en sesión de oatoroe de Agosto 
del ano anterior, contratar en pública su
basta la enajenación del solar propiedad 
de la Villa, sito en el lavadero núm. 28, 
segando de la ribera del Manzanares, ba
jo el tipo de dos mil cuatrocientas una 
pesetas, á rezón de veintioiuoo pesetas 
cada metro cuadrado. 

Los lioitadores, que podrán presentar
se por sí ó por otra persona ó Sociedad, 
con poder en estos últimos casos, bas-

tanteado por alguno de los seüeres le
trados consistoriales, don Manuel María 
Moriano, don Antonio R. de Póo y don 
Gregorio Gampuzano, consignarán pre
viamente, como fianza provisional, la 
oantidad de ciento veinte pesetas cinco 
céntimos en la Caja general de Depósitos 
y Amortización, aoompañando á los res 
peotivos resguardos los sellos corres pon 
dientes al arbitrio municipal estableoido, 
cuya fianza le será devuelta una vez fir
mada la esoritura. 

La subasta sa verifioará el día veinti -
tres de Marzo de mil novecientos nueve á 
las doce en la primera Gasa Consistorial, 
plaza de la Villa, cinco, bajo la presi
dencia del excelentísimo señor alcalde ó 
de quien al efecto delegue; y con las for
malidades del artículo diecisiete de la 
Instrucción de veinticuatro de Enere da 
mil novecientos cinco, y las proposicio
nes para la misma se presentarán duran
te el plazo de media hora ante la mesa 
á estos fines oonstituída. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta, se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las ho
ras de doce á dos todos los días no feria
dos que medien nafta el del remate. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho por el rematante al Excelentí
simo Ayuntamiento en metálioo, dentro 
de los diez días siguientes al en que se le 
notifique la adjudicación definitiva, se
gún se establece en las oondioiones ter
cera y quinta de las administrativas. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días, y en la forma que esta
blece el artíoulo veintinueve de la Ins
trucción de veinticuatro de Enero de mil 
novecientos cinco, no se ha presentado 
contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al públioo para sa 
oonocimifeniG. 

Madrid once de Febrero de mil nove
cientas nueve. 

El seoretario, 
R. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado de la clase undécima, y al 
presentarse llevar' escrito es el sobre lo 
siguiente: proposición para optar á la su
basta del solar del lavadero núm. 28, se
gundo de la ribera del Manzanares.) 

Don , 
que vive 
enterado de las oondioiones de la subasta 
en pública licitación para la enajenación 
del solar propiedad de la Villa, cito en el 
lavadero número 28, segundo de la ribe
ra del Manzanares, anunoiada en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia del día... . . 

de 
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á adquirir dicho solar coa 
estricta sujeción á ellas par (aquí la pro
posición en esta forma: el preoio tipo ó 
con el aumento de—tanto por ciento, en 
letra—en el preoio tipo.) 

(Feoha y firma del proponente.) 
(E.-85.) 

SECRETARÍA 
Aoordado por el Exorno. Ayuntamien

to, en sesión de 10 de Julio último, la 
apertura de una calle dentro del Cemen
terio de Nuestra Señora de la Almudena, 
que una el antiguo recinto con la nueva 
ampliación, y, siendo para ello preciso 
demoler 22 sepulturas situadas en el 
ouartel 48, previo traslado de los cadáve
res que las ocupan, á sepulturas de igual 
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y oon aprobación de la Superiori

dad, sa requisa, por madio del presente 
tiioiv, pQ? dosooaocaraa su actual para

jaro, á * a a ía^i'i^a da D. Francisco Vi

dalCastr©! D Manual Espada, doña Ma

fia MBftln Fernández, doña Cayetana Gó

mez Suárez, D. LUÍ Mñaz Cruz y doña 
¡Haría Torradoll Iriguda, cuyos cuerpos 
ee hallan inhumadas en dichas sepulta 
rQs, para qua, en el término de quince 
dies hábiles, contados desde la inserción 
de esta edicto ea al BOLETÍN OFICIAL dé 
la provínola, se sirvan manifestar por es

oriíc á la Aloaldía Présidonoial lo que 
joasiáeren conveliente; entendiéndose 
que, ios gastas de la traslaoión de cuer

pos y de lápidas y demás atributos serán 
de cargo del excelentísimo Ayunta

miento. 
Madrid 12 do Febrero da 1908. =E1 se 

oretsrio, Francisco Ruano. 

HUMANES DE MADRID 
Las cuentas de fondos municipales de 

esta villa, correspondientes al próximo 
pasado año de mil novecientos ocho, sa 
hallan expuestas al público por término 
de quince días en esta Secretaría para uir 
reclamaciones á los efeotes del artíoulo 
oiento sesenta y uaoj da la viganíe ley 
municipal. 

Humanes de Madrid á 13 de Febrero de 
1909.—El alcalde, Anselmo Hernández. 

LAS NAVAS 
Las cuentas de fondos de este Munici

pio y año de 1908, se hallan terminadas y 
expuestas al público en esta Secretaría 
por término de quince días para oir re

clamaciones. 
Las Navas de Buitrago á 3 de Febrero 

de 1909. =Ei alcalde, Mariano Hernanz. 

MORALEJA DE ÉNMEDIO 
Las cuentas munioipales de este pue

blo, correspondientes si pasado año de 
1903, se hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér

mino de quince dias, á los fines del ar

tioulo 161 de la ley municipal. 
Moraleja de Enmedia 10 de Febrero 

de 1909.=E1 alcalde, Lázaro Martín. 

sorería de Hacienda 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

PRIMER TRIMESTRE DE 1909 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el primer 
grado de apremio y reoarg® de 5 por 100, 
¡¡obre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu

tación en esta corte que pertenecen á la 
Zana 1.

a y que resultan incluidos en la 
ralaoión que quada en esta oficina. 

Pilar Seoane. 
En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instrucción, publíquese esta provi

dencia en el BOLETÍN OFICIAL da la pro

vincia y entregúense á la aooión ejecuti

va los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en oonformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 15 de Febrero de l909 .=El 
tesorero da Hacienda, F. Ruiz de Gri

jalba. 

CAPITAL DE MADRID 
AÑO 1908.—MES DE DICIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la 
población 

Población, 682.080. 
Húmero de hechos: Absoluto: Nacimientos, 

1.253; Defunciones, 1.576; Matrimonios, 203. 
Por 1.000 habitantes: Natal idad,2

!

62; Mor

talidad, 2'71; Nupcialidad, 0'35. 
Número de nacidos: Vivos: Varones, 793; 

Hembras, 730. 
Vivos: Legítimos, 1 226; Ilegítimos, 274; 

Expósitos, 23; Total, 1.523. 
Muertos: Legítimos, 81; Ilegítimos, 43; E x 

pósitos, 2; Total, 12 6 . 
Número de f i l lecidos; Varones, 843; H e m 

bras, 733. 
Menores de cinco años, 670; De cinoo y 

más años, 906. 
En hospitales y casas de salud, 201; En 

otros establecimientos benéficos, 63; To

tal, 264. 
Madrid 11 de Febrero de 1909.=E1 jefe d e 

Estadística, Antonio Revenga. 

Gansos de las defunciones 
Fiebre tifoidea (tifo abdominal), 13 
Tifo exantemático, 2 

Fiebres intermitentes y caquaxia p a l ú i i 

ca, 1 
Viruela, 13 
Sarampión, 118 
Escarlatina, 5 
Coqueluche, 3 
Difteria y Crup, 22 
Gripe, 18 
Cólera asiático, 
Cólera riostras, 

Otras enfermedades epidémicas, 1 
Tuberculosis pulmonar, 113 
Tuberculosis de las meninges, 15 
Otras tuberculosis, 20 
Sífilis, 5. 
Cáncer y otros dolores malignos, 4 4 . 
Meningitis simples, 103. 
Congestión, hemorragia y reblandecimient o 

cerebral, 8 1 . 
Enfermedades orgánicas del corazón, 91. 
Bronquitis aguda, 107. 
Bronquitis crónica, 50. 
Neumanía, 92. 

Otras enfermedades del aparato respirato

rio, 97. 
Afecciones del estómago (menos cáncer, 18. 
Diarrea y enteritis (dos años y más), 11. 
Diarrea y enteritis (menores de dos años). 40. 
Hernias, obstrucciones intestinalles, 20. 
Cirrosis del hígado, 17. 
Nefritis y mal de Bright, 41. 
Otras enfermedades de los ríñones, de la 

vejiga y de sus anexos, 1. 
Tumores no cancerosos y otras enfermeda

des de los órganos genitales de la mujer, 0. 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, 

flebitis puerperal), 8. 

Otros accidentes puerperales, 2. 
Debilidad congenita y vicios de conforma

ción, 20. 
Debilidad senil , 25. 

i 
I Suicidios, 0. 
'. Muertes violentas, 8. 
• Otra» enfermedades, 221. 
| Enfermedades desconocidas ó mal defini

! das, 67. 
j Total, 1.576. 

i Madrid 11 de Febrero de 1909,=E1 jefe de 
[ Estadística, Antonio Revenga, 
i Núm.—496. ) 

F I V I f l E i f f i JUDICIALES 
J u x g a d o s d e 1 . a i n « t a n o i a 

INCLUSA 
Don Rafael García Vázquez, juez de pri

mera instancia del distrito de la In

clusa da esta corta. 
Hago saber: 
Que per providencia dal diude ayer 

acordado la venta en pública subasta de 
una finca urbana sita en término muni

cipal de esta villa, perteneciente á la su

cesión hereditaria de don José Pardo 
Rodríguez y doña Rafaela Muniello Al

varez, en los altos dé Amaniel, denomi 
nados antes de San Barnardino y Pagos 
ó Pagos del Ray, para pago de cantidad 
que se reclama en los autos ejecutivos 
sobre pago de pesetas, compuesta dicha 
finca de solar y edificaciones, y ha sido 
tasada pericialmente en el precio total 
de siete mil pesetas, cuya suma servirá 
do tipo para la subasta, que se celebrará 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera. Para tomar parte en el re

mate ha de consignarse previamente e) 
diez por ciento de la tasaoión. 

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos teroeras partee del 
avalúa. 

Tercera. Podrán hacerse á calidad de 
ceder el remate á un tercero. 

Cuarta. Hasta la celebración de la su

basta y durante los dias y horas hábiles 
de audiencia estarán ai públioo en la es

cribanía del que refrenda la descripción 
valorada de la finca y la pieza separada 
de títulos que oonsiste en testimonio li

teral de la escritura y particulares de 
antes. 

Quinta. Los lioitadores han de con

formarse oon dicha titulación y no ten

drán derecho á exigir ninguna otra, ni á 
entablar reclamación alguna después del 
remate por insuficiencia ó defecto de di 
oha titulación. 

Saxía. Tendrá lugar la subasta en la 
Sala audiencia de este Juzgado, calle dsl 
General Castaños, sumara uno, piao 
principal, el día quinoa da Marzo próxi • 
т о y hora de las dos de la tarde. 

Dado en Madrid á doce de Febrero de 
mil novecientos nueve. 

R. Garda Vázquez. 
Ante mí, 

Padre S. Covisa. 
(A.  71.) 

LATINA 
En cumplimiento á lo acordado en pro

videncia diotada per el Juzgado da pri

mera instancia y de instrucción del dis

trito de la Latina de esta capital, oon 
fecha veinticinco de Enero último, se 
anuncia por primera y única vez la ven

ta en pública subasta de una casa sita en 
la calle de Sandoval, número diez, con 
vuelta á к de Mon toisón, por donde está 
señalada oon el número treinta y ocho, 
manzana noventa de la primera zona 
del ensanche, primer cuartel hipotecario, 
distrito de Chamberí de esta capital, y 
linda al Sur con la calle de Sandoval. 

Al Este, en ángulo reoto, oon la misma 
calle. 

Al Norte, en ángulo agudo, oon la pro

pia calle ó lindero anterior. 
Y al Oaste oon la fachada de la calle 

de Monteleón. 
Y se halla inscrita en el Registro de la 

propiedad del distrito da Occidente de 
esta población en el folio oinouenta y 
cuatro del tomo cuatrocientos noventa 
y tres general del archivo, veintiocho de 
la Seooión primera finca número qui

nientos sesenta y seis continuación de la 
cuatro mil seiscientas oohensay ooa« E 

cuartel primero del suprimido Rbgistr® 
de Madrid. 

Para el remate de la reseñada finca m 
ha señalado el dia veinticuatro de Marz» 
próximo venidero á las dos de la tarde 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, numen» 
uno, piso principal, bajo el tipo de dos

cientas oinouenta y dos mil ciento Basani

ta y nueve pesetas veintiún céntimos, 
precio de la tasaoión y condiciones s i 

guientes. 
La rsnta anual de la reseñada finca m 

'de catorce mil tresoienta cuarenta peas 

tas, y los contratos da inquilinato oem> 
probantes sa hayan en poder da los a s 

ñores testamentarios de doña Carmen* 
Básala, de quien proceda la finca, quie

nes se obligan á ponerles da manifieste» 
á los lioitadores. 

Que el remate se verificará por pliegos 
cerrados, que se presentarán una hora, 
antes á la señalada para la subasta en tm 
mesa dal Juzgado, sin que después Se 
transcurrida sean admitidos ni se pue

dan retirar les presentados, debiend® 
consignar en el pliego el precie de l& 
oferta que se expresará en letra y sin e n 

mienda ni intercalación, debiendo en ékb 
oaso estar estas salvadas, acompañándose; 
la cédula personal del interesado ó el do

cumento que acredite su representación,, 
si compareciese en nombre da otra per

sone, y consignando al propio tiempo la 
cantidad de oinouenta mil pasetaq para 
la admisión del pliego, cuya cantidad s e 
computará como parte dal precio á quiera 
se adjudique la casa, devolviéndose á Im 
lioitadores los demás depósitos, pravos 
presentación del resguardo que aoredite 
haberles consignsdo. 

Que una vez adjudicada la subasta m 
procederá á la inscripción de la finca é 
nombre da los testamentarios qua lo s»a 
D. José Méndez y Caballero, D. MigoaE 
Básala y Masoaraqua y D. Esteban Días. 

Y la escritura de renta á favor del re 
matante, las rentas y cargas dal inmue

ble desde el momento en que se entre

gue el total del precio de adjudicación* 
que el remate tendrá lugar previa lectu

ra del pliago de oondioionea qua sa vasa 
transcribiendo, y terminada podrán lo® 
lioitadores pedir cuantas aclaraciones 
juzguen oportunas, abriéndose después^ 
les pliegos y sin que pueda interrumpir

se el acto después de la apertura del pri

mero. 
Que si resultasen dos ó más proposi

ciones iguales que cubran el tipo de ta

sación, pujarán entre sí los lioitadores 
durante el tiempo qua se designe. 

Que no será válida y se tendrá porne 
presentada la oferta que no cubra el tfp® 
da tasación. 

Que abiertos los pliegos, se hará la ad

judicación á la proposición que resolto 
más ventajosa, y sobre esta deoieién n© 
cabrá recurso alguno. 

Que dentro de los diez días siguientes 
al en que inscribiesen los testamentarios 
la finca á gu nombre, deberá otorgaras* 
la esoritura de venta, pagando su impar

te el comprador en ef activo metálico qa® 
no sufra descuento alguno, ouyos gastos 
se refieren á la copia de la escritora,, 
pues los de su matriz seráajde cueste 
del vendedor. 

Que el título de propiedad de la finas 
está de manifiesto en la Escribanía del 
que refrenda á disposición da los lioita

dores, que deberán conformarse oon él y 
sin tener derecho á exigir ninguno otra. 

Que si dentro del plazo de los diez dfaai 
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sstss dicho no oensignare el rematante 
E? prsaio total, perderá las cinonenta mil 
§fsmiti& quo consigné para tomar parta 

fe subasta; y 
•11» el paga de los derechos reales y 

ü®s deir.ás que nacieren de la vente* serán 
$©• estanta del comprador. 

Madrid deoe da Febrero do mii nevü

<aíein$gs nueve. 
V." B." 

Trsssierra. 
El esoribano, 

Juan García Inés. 
(A. 72 . ) 

CHAMBERÍ 
Fer el presente y en virtud de provi

ste&ms dictada por el señor juez munici

pal S interino de primera instancia del 
«felrjt© de Chamberí de esta corte, con 
fes&a veintinueve de Enero último, en 
asstós civiles promovidos por la Sociedad 
J&KTO» Hipotecario de España oontra do

£m Bssario Odero y Vallsdolid, sobre se 
sssmirm y posesión de una finca. 

Sa saca á la venta en pública subasta, 
sisasitáneamente, en dicho Juzgado y en 
:sl Ú-B Sasláoar de Bar ramada, la ai-

Finca 
U s a casabodega en la calle de Tras

M a s , de la ciudad de Sanlúoar de Barra

s r t t , señalada con los números ciento 
iJsK antiguo y veintiuno moderno; cuya 
atspsrfieie, aunque los títulos de propie

-útt& n& lo consignan, es de cuatro mil 
safe&mentes dieoiocho pies S sean tres

s i t ó o s cincuenta y cuatro metros y seis 
©asáiaiatres cuadrados. 

lardando por la déreoha de su entrada 
mm ©tea de los herederos de D. Bonif a~ 
3349 CJaetañeda. 

F©r izquierda con otra de los de doña 
&mm TsUarreal. 

T por el fondo óon la de los de don 
J s s í i s ¥i«jo, y consta de planta baja. 

EáHtenús á primera subasta en la can

%sñ$¡é doce mil pesetas. 
I f p s r a e l remato de la referida finca 

m fea señalado el día diez de Marzo pre

s t a ® 1 las dos de su tarde, en la Sala de 
smMmcia de este Juzgado, sito en la ca

l la és l General Castaños, número uno y 
m l E i e l Juzgado de primera instancia 
Jte Im ciudad de Sanlúoar de Barrameda. 

ü m advierte que no se admitirán pos

toras que no cubran las des terceras 
ygmtm del tipo de subasta. 

•%№ ésta se celebrará doble y simultá

asuanrate ante este Juzgado y el de San

Maas? de Bairameda el día y hora ante

aáerassnte expresados. 
€£m pera tomar parte en dicha subasta 

«üetar&a consignar los lioitadores el diez 
jpor ¿amato del tipo del remate. 

41a» si se hiciesen des postures igua

Jbs» m abrirá nueva licitación entre los 

la consignación dal precio se ve

miwmík § los oohe días siguientes al de 
la aprobación del remate; y 

%j$m Im títulos de propiedad han sido 
arladas per certificación del Registro, 
la ¡msá se hallará de manifiesto en la Es

<mñ$smm, debiendo los lioitadores con 
§esmmm can ellos sin tener derecho á 
®mg¡he ningunos otros. 

Msárid primero de Febrero de mil no

•mmmÉm nueve. 
¥.° B.° 

,H5 primera instancia 
interino, 

Miguel Qohee. 
El esoribano, 

Gr a o e s V i d a l . 
(D.7.) 

TORRELAGUNA 
En el sumario que en este Juzgado se 

instruye pos? robe de osballerías de la 
propiedad de Franoisoo Rodríguez, veos 
no de Rsdueña y cuy© hecho tuvo lugar 
es? la reche del 28 al 29 de Marzo úUimo, 
el señor juez de instrucción de éste partí 
do, ha acordad© por providencia de hoy, 
se o; te á les testigos Sebastián Izquierdo 
y Franoisoo Castillo, cuyas demás csr 
ousíanoias y paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días com

parezcan ante este Juzgado á prestar de

claración, bajo apercibimiento de que si 
no le verifioan les parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

TerreSaguna 9 de Enero de 1909.=E1 
e soribano, José Sierra. 

(Núm. 98.) (B.—78.) 

HOSPICIO 

Don Alejandro Bastamente y Martínez, 
juez de primera instancia y de instruc

ción del distrito del Hospioio de esta 
corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Antocio Arias Salido, natural de Fuen

llana (CiudadReal), hijo de Alfonso é 
Isabel, oasado, de ouarenta y cuatro años 
de edad, corredor de alhajas, que ha te

nido su último domicilio en la oalle de 
Jardines, núm. 5, piso cuarto, núm. 2, y 
cuyo actual paradero y puntó probable 
donde se encuentre se ignora, para que 
en el término de diez días, oentados des

de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, cem 
parezoa en mi Salaaudiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene

ral Castaños, con el objeto ds notificarle 
y llevar á efeoto un auto dictado por es

te Juzgado en la causa que centra al mis

mo se intruye por tentativa de estafa; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui

cio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las autoridades y ordeno á ios 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro bueno, y viste traje de 
americana oscuro y sombrero hongo ne

gro, y en el caso de ser habido lo pon

gan á mi disposición en este Juzgado é 
en la Cárcel celular. 

Madrid 12 de Enero de 1909.—Alejan

dre Bastamente.—El esoribano, J. María 
de Antonio. 

(Núm. 111.) (B.—91.) 

S O C I E D A D 

A N O N I M A E S P A Ñ O L A 

' O Z O N O , , 

Per aouerdo del Conseje de Adssiais

tracióa y en cumplimiento del artículo 
veintisiete de ios Estatuías, se convoca á 
los señores accionistas á la Junta geno 

S ral extraordinaria que tendrá lugar el 
día cinco de Marzo próximo, en el domi

cilio social, Aragón, doscientos ouarenta 
| y siete, á les diez ds la mañana para tra

tar de los asuntos siguiente!:: 
Primero. Modificación de los Esta

tutos. 
Segundo. Conversión da acciones. 
Tercero. Reconstitución del Consejo 

de Administraoiós. 
l o s tenedores de cinco ó más accio

nes de la Sociedad podrán depositarlas i 

en las oficinas de la misma, y reco

ger les papeletas de entrada á le Junta 
desde eí veinte al veinticuatro del ao

tusl, de rup'v© á doce. 
El presidente, 

Andrés Martínez Vergss. 
Barcelona quince de Febrero de mil 

novecientos nueve. 
D . ~ 8 . ) 

LABORATORIO CENTRAL 

DE 

Sanidad militar 
DIRECCIÓN 

I 
¡ Debiendo precederse á la contratación 

per subasta pública de los medicamen

tos, artículos de inmediato consumo, 
utensilios y envases necesarios en este 
establecimiento para el servicio de pre

supuesto durante el año de mil nove

cientos nueve, se convooa per el presen

te anunoio á una pública licitación, que 
tendrá lugar el día seis de Marzo próxi 
mo, á las diez de su mañana, en este La

boratorio , calle de Amaniel, número 
treinta y seis, con sujeción al Reglamen 
to de contratación de dieciocho de Junio 
de mil ochecientes ochenta y uno, órde

nes posteriores vigentes de catorce de 
Febrero de mil novecientos siete, Regla 
mentó de veintitrés de Febrero de mil 
novecientos ooho y disposiciones com

plementarias., ; 
Los pliegos de condiciones facultati

vas, legales y de precios límites se halla

rán de manifiesto en la Dirección del es

tablecimiento todos los días no feriados, 
de nueve á doce, hasta el anterior al se

ñalado para la celebración del acto. 
Las proposiciones se redactarán con

forme al modelo inserto á continuación. 
Madrid trece de Febrero de mil nove

cientos nueve. 

El director, 

Benjamííí Pugas y Baroja. 
Modelo de proposición 

Don N. N., vecino de , 
domiciliado en con 
cédula personal de..» oíase, 
número ; enterado del anunoio 
publicado en el número (del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia ó de la 
Gaceta de Madrid) correspondiente al 
día de y de les 
pliegos de condiciones, aegún los cuales 
ha de ser contratado el suministro de los 
medicamentos, artículos de inmediato 
consumo, utensilio y envases que se ne

cesitan en el Labsratorio Central de Sa

nidad Militar durante el año ds mil no

vecientos nueve, se compromete á ejeos

tar dicho servicio con arreglo á las con 
dioienes fijadas en los pliegos citados y 
á los precios siguientes: 

El lote número. por la can

tidad de, pesetas 
(en letra). 

El lote número por la can

tidad de pesetas 
(en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

(E.—84.) 

Regimiento Infantería de YadRas 
N Ú M E R O 50 

Con el fin de proveer por conourso una 
plaza de herrador de 2.

a clase, dotada 

con el sueldo anual de 1.200 paseas 
oreada por real orden de 15 dcs D5eít;«fe?e 

ú'timo'(D. O. núm. 283), paifa 1« asr'stüa

oia del ganado de esto regimiento y >ij $ 9 

la Seooión de Ametralladoras híacin a! 
mismo, cuya plena m'aypr resi.le en esta 
oerta, de orden del señor corosos prima? 
j ít, ss inserta el presante anuncio, pu

diando los aspirantes que dsseea ocupar

la drigir sas instancias á dicho ssft©? 
primer jefe, terminando la admisión áe 
las mismas en el íérmiao de un mes á 
partir de la fecha de la inserción dal pre

sente anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia de Madrid; pudiando tam

bién los interesados enterarse de las 
condioiones exigidas para optar á diana 
plaza, en las oficinas del mencionado re

gimiento sitas en el cuartel de San Fran

oisoo. 
Madrid 3 de Febrero de 1909.=Bl te

niente coronel mayor, Rafael Rodrígaez 
Riera. 

(Núm. 510.) 

Banco Vitalicio de España 
LA PREVISIÓN Y BANCO VITALICIO 

DE CATALUÑA 
Compañías de Seguros sobre la Vid» 

reunidas 
Habiéndose extraviado el sdioional nú

mero seis mil treinta y tres, pertene

ciente á la póliza número sesenta y an 
mil ciento oohenta y tre% que libró esta 
Compañía á don Simón Francisco Zapa

ter, de Madrid, eu veintitrés dé Febrero 
de mil noveoientos oinoe, se haca público 
por medie del présente anunoio á fin de 
haoer oonstar que si no fuese presentada

en la Administración de
 ;

a Compañía 
dentro el término de treinta días, á con

tar desde esta fecha, sa tendrá por nula 
y sin efecto y será sustituida por otro

documento de igual fuerza y valor. 
Barcelona once de Febrero ds mil no

vecientos nueve. 
El administrador, 

P. Auvinet. 
(A.73.) 

Regimiento Jtúsare? de-Pavía 
20 DE CABALLERÍA 

Debiendo cubrir este Regimiento tres 
plazas de herrador de segunda otase con 
el sueldo y demás ventajas que les coa

ceda el reglamento, aprobado por Real 
ordn circular de ocho de Junio de mil 
noveoientos ooho, (D. O. número noven

ta y cinco), se haca saber para los que 
deseen ocuparlas dirijan sus instancias 
al señor coronel del Cuerpo, hasta el 
veinticinco del actual á las osice de su 
mañana en que tendrá lugar el examen. 

Teniendo derecho á solicitarlo todos 
los individuos en activo y les licenciados 
en cualquier situación militar que pro

oedan de la clase de herrador, siempre 
que estos últimos tengan la aptitud física 
y reúnan las de moralidad pera el servi

cio de las Armas, que. habrán da eoradi

tar con los certificados y documentos 
que previene el artículo diez y siote del 
reglamento citado. 

Alcalá de Henares once de Febrero de 
mil novecientos ísueve.' 

El Cmaudante Mayor, 
P. I. 

Fausto Malagón. 
(D. 6.) 

Imprenta de A. Alonso, Barbieri, 8.—Madrid 
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SUPLEMENTO AL NUMERO DEL "BOLETÍN OFICIAL, DE LA PROVINCIA 
cía Madrid dei dia 13 de Febrero de 1909 

PROVIDENCIAS J U O I C U L E 
J t i x g a c l o ^ c íe 1.a Uias tnuoi» 

PALACIO 
®on Pedro Armenteros do Ovando, juez 

de primera instancia é instruooión del 
distrito de Palacio de esta corte. 
Por el presente oito, Hamo y emplazo á 

José Esquiva López, natural de Orihuela 
(Alioante), hijo de Máximo y de Manuela, 
de veintidós años de edad, soltero, car
pintero, qué habitó en la calle de la Ru
da, núm. 3, y cuyo aotual paradero se 
desconoce, para que en el término de diez 
días, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la tía-
teta de Madrid, comparezca en mi Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle delíJGeneral Castaños, con el 
objetojdejnotifioBrle una reseluoión dio
tada en el sumario que contra el mismo 
se instruye!por estafe; apercibido que, de 
no verificarlo, ssrá declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial prooedan ala 
busea y captura del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura re
gular, pelo negro, ojos pardos, nariz re 
guiar, color del rostro bueno, y viste 
traje de americana, capa y sombrero an
cho, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 11 de Enero de 1909.=Pedro 
Armenteros de Ovando.—El escribano, 
Fernando Beltrán y Aguado. 

(Núm. 93.) (B.—73.) 
CENTRO 

Don Felipe Santiago Torres y Morillas, 
juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Centro de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Isabel Fernández, que dijo vivir en la 
calle de Pelayo, 23, cuyo actual parade
ro y demás filiación se desconoce, para 
que en el término de diez días, oontados 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala-audienoia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que la resultan en 
causa por hurto y ser reducida á prisión; 
apercibida que, de no verificarlo, será 
declarada rebelde y la parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á te
das las autoridades, y ordeno á los agen 
tes de la policía judicial prooedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas 
señas personales son: estatura, morena, 
pelo entrecano, y ojos grandes, y en el 
caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en este Juzgado. 

Madrid 8 de Enero de 1909. = Felipe 
Terres.=El escribano, Joaquín Ferrer. 

(Núm. 94.) (B.—74.) 
HOSPICIO 

Don Alejandro Busíarnaate y Martinez, 
juez de primara instancia y de instruo
oión del distrito del Hospicio de esta 
corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Pedro Sánchez Crespo Rodríguez, natu • 
ral de Villarrubia de los Ojos (Ciudad 
Real), de veintiséis años de edad, hijo de 
Mariano y de Nioolasa, soltero, qae tuvo 
su domicilio en la callo del Bastero, 23, 
y cuyo aotual domicilio y punto probable 
donde se encuentre se ignora, para que 
en el termine de diez días, oontados des 
de el siguiente al en que esta requisito
ria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
general Castaños, con el objeto de noti -
fioarle y llevar á efecto un auto diotado 
por este Juzgado en la causa que contra 
el mismo se instruye por tentativa de 
estafa, apercibido que, de no verificar
lo, será deolarado rebelde y le parará el 
perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to 
das las autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, S 
pelo negro, ojos ídem, nariz gruesa, ! 
color del rostro moreno y viste traje de 
americana, color oscuro y gorra; y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo 
sición en este Juzgado ó en la Cárcel ce
lular. 

Madrid 12 de Enera de 1909.=Alejan-
dro Bustamante.=El escribano, J. María 
de Antonio. 

(Núm. 108.) (B.—88.) 

Don Alejandro Bustamante y Martínez, 
juez de primera instancia y de instruo
oión del distrito del Hospicio de esta 
oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Consuelo Chico Muñoz, natural de Ma
drigal de las Torres (Avila), hija de Leo
poldo y de Isabel, soltar?, de veintiséis 
años, dedicada á sus latieres, que tuvo su 
domioilio en la calle del Bastare, 23, y 
cuyo aotual paradero y punto probable 
donde se encuentre se ignora, para que 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala-audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene 
ral Castaños, con el objeto de notificarla 
y llevar á efeoto un auto dictado por es
te Juzgado 6n la causa que contra la mis
ma se instruye por tentativa de estafa; 
aperoibida que¿ de no verificarlo, será 
declarada rebelde y la parará el perjuioio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judioisl prooedan á 
la busca de la expresada procesada, ouyas 
señas personales son: estatura baja, pe 
lo oastaño, ojos negros, nariz regular, 
color del rostro moreno y viste de arte 
sana oon mantón; y en el oes® de sar ha 
bida la pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó en la Cárcel de su sexo. 

Madrid 12 de Enero de 1909.= Alejan 
dro Bustamante.= El escribano, J. Ma 
ría de Antonio. 

(Núm. 109.) (B.—89 ) 

Don Alejandro Bustamante y Martínez, 
juez de primera instancia y de instruc 
oión del distrito del Hospioio de esta 
oorte. 
Por el presenta oito, llamo y emplazo 

á Pablo Mariani Soaffetti, natural de Ro 
ma (Italia), hijo de Pío y de Rosa, de oin : 

cuenta y oinoo años de edad, viudo, co
misionista, que ha tenido su último do
mioilio en la oalle de la Aduana, 21, prin
cipal, izquierda, y cuyo aotual paradero 
y punto probable donde se encuentre 
se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, oon 
el objeto de notificarle y llevar á efeoto 
un auto diotado por este Juzgado en la 
causa que oontra el mismo se instruye 
por tentativa de estafe; apercibido que, 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuioio á que hubiere lu
gar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas les autoridades, y ordene á los 
agentes de la polioía judicial prooedan á 
BJ busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo canoso, ojos pardos, nariz gruesa, 
color del rostro sano y viste traje de 
americana color gris, capa y sombrero 
frégoli, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado ó 
en la Cáreel oeiular. 

Madrid 12 de Enero de 1909.=Alejan-
dro Bustamante.=E1 escribano, J. María 
de Antonio. 

(Núm. 110.) (B.—90.) 

J u z g a d o s x n u x U o l j p a l e s 
CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte,, 
se cita, llama y emplaza á José Díaz y 
Díaz, cuyas demás oircunstanoías y ao
tual paradero se ignoran, para que en 
termina de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á ser reoonooido por el 
médico forense en el expediente número 
700; baja apercibimiento de que, si no lo 
verifica, la parará el perjuioio que haya 

Madrid 21 de Diciembre de 1908.—Vis
to bueno, Miguel Oohoa.==E1 secretario. 

(Núm. 4.330.) (B.-2.369.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se cita, llama y empieza á José Llamas, 
ouyas demás circunstancias y aotual pa
radero se ignoran, para que en el térmi
no de segundo día oomparezoa en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas oon el núm. 586 de este 
año; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, la parará el perjuioio que ha
ya lugar. 

Madrid 21 de Dioiembre de 1908. = 
V.° B.°=Miguel Oohoa. = E 1 secretario. 

(Núm. 4.331.) (B.—2.370.) 

En virtud de providencia del señor 
don Miguel Oohoa Lumbier, juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se cita, llama y emplaza á Cefe-
riña García, ouyas demás circunstancies 
y aotuai paradero se ignoran, para que én 
término de segundo día comparezca en 
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dioho Juzgado á ser reconocida por el 
médico forense en el expediente número 
758 de este ano; bajo aparoibimieni© da 
que, si no lo verifica, la parará al per jai 
oie que haya lugar. 

Madrid 21 de Diciembre rfe 1908.=
 ; 

. V." B.°=Miguel Oohoa. = El secretario. ; 
(Núm. 4 332.) (B.2,371.) \ 

En virtud de providenoia del sanar don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Faneisco Hur

tado Fernández, ouyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día eamparez 
oa en dioho Juzgado á extinguir la im : 
puesta en juicio de faltas, én señalado con > 
el núm. 937 de este ano, bajo aparoibi i 
miento de que si na lo verifica, le para j 
rá el perjuicio que haya lugar. i 

Madrid 21 de Dioiembra de 1908.= ? 
V." B.°—Miguel Oahoa.=El seoretario. i 

(Núm. 4.333.) (B.—2.372.) f 

l médico forense en el juicio núm. 747 de 
; este año, bajo apercibimiento de que si 

no lo verifica, le parará el parjuioio que 
!. haya luger. 

Madrid 22 de Diciembre da 1908.= j 
V.° B.*=MigueI 03hoa.=El secretario. | 

I (Núm. 4,340) (В.—2.379.) 

Ea virtud da providenoia dal sanar don 
Miguel Ochoa Lumbiar, juaz municipal 
del distríío de Chamberí ds esta óorte, 
se cita, llama y emplaza.á Francisco Sa

las, cujas demás circunstancies y ac

tual paradero sa ignoran, para que en 
térmiao da segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á ser reconocido por el 
médico forense, en ol juicio núme

ro 1.393 de esta año, bajo apercibimien

to da que, si no lo verifica, ¡a parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 da Diciembre da 1908.=Vis

to bueno, Miguel Oohoa.=El seoretario. 
(Núm. 4.341.) (B.—2.380.) 

Ea virtud da providenoia del señor dea 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioi

p&i dal distrito de Chamberí de esta cor

te, se cita, llama y emplaza á Francisco 
Cabada y Ana Gargollo, cuyas demás oir 
cunstanoias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com

parezcan en dicho Juzgado á ser reco

nocidas por el médico forense en el ex 
p9diente núm. 1.280 de este añe; bajo 
apercibimiento da que, si no lo verifica, 
le pirará el parjaiois qua haya lugar. 

Madrid 21 da Diciembre da 1908.=Vis

to bueno.=Miguel Oohea.=El secreta

rio. 
(Núm. 4 335.) (B.2.374.) 

Ea virtud de providencia del señer don 
Miguel Oohoa Lumbiar, juaz municipal 
del distrito da Chamberí de esta norte, 
se cita, llama y emplaza á Eugenia López 
Gayo, ouyas demás circunstanoiaa y ac

tual paradero se ignora, para que en 
término de segundo día еэтраиоа en di

oho Juzgado á ser reconocida por el mé

dico forense en el expediente núm. 1.119 
de este año; bajo apercibimiento de que, 
si no lo varifioa, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrii 21 de Diciembre de 1908.= Vis
to bueno.=Miguel Oohoa.=El secreta
rio. 

(Núm. 4.336.) (В.—2.375.) 

En virtud da providenoia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí de esta corte, se oi 
ta, llama y emplaza á Josefina Vega, ou

yas demás oirounstanoias y aotual para

dero se ignoran, para qua en término de 
segundo dio comparezca en dioho Juzga

do á ser reconocida por el médico forense 
en el juicio núm. 1.049 de este añe; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
la parará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 22 de Diciembre de 1908.=Vis

to bueno, Miguel Oahoa.=El seoretario. 
(Núm. 4.339.) (B.—2.378.) 

•1- í«Wb» 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Ochoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se cita, llama y emplaza á María Alonso 
Melendez, ouyas demás oirounstanoias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
¿¡che Juzgado á ser reoonooida por el 

\ En virtud de providenoia del señor don 
: Miguel Ochoa Lumbiar, juez municipal 
• del distrito de Chamberí de esta corte, 
 se cita, llama y emplaza á Dolores Gon

I zález, cuyas demás oirounstanoias yac 
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 

: dioho Juzgado á ser reconocida per el 
• médico forense en el juioio de faltas nú

mero 1.071 de este año, bajo apercibí

; miento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Dioiembre da 1908. =Vis • 
; to bueno, Miguel Oahoa.=El secretario. 

(Núm. 4.342.) (В.—2.381.) 

En virtud da providenoia dal señor 
D. Miguel Oohoa Lumbiar, juez munici

pal del distrito de Chamberí da esta cor

te, se cita, llama y emplaza á Eugenia 
González, ouyas demás oirounstanoias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á ssr reconocida por el 
médico forense, en el juioio número 
1.456 de este liño; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, la parará el per

juicio que haya lugar. 
Madrid 22 de Dioiembre de 1908.= 

V." B.°=Miguel Oohoa.=El seoretario. 
(Núm. 4.343.) (B.—2.382.) 

CONGRESO 
En virtud de providenoia diotada el día 

de hoy por el señor juez municipal dal 
distrito dal Congraso de esta corta, en el 
juioio de faltas que sa instruye por lesio

nes, se oita á Amadeo de Lema Tualles, 
de onoe años, que dijo habitar Mesón de 
Paredes, 40, y en la actualidad de igno

rado paradero, para que oomparezoa 
en su Salado audiencia, sita en la calle de 
León, números 40 y 42, prinoipal, dentra 
del término de quinto día, á contar desde 
el siguiente á la fecha de la inserción do 
este edioto en los pariódioos ofioialese 
con objeto de celebrar el referido juioio 
de faltas núm. 1.290, apercibiéndole que 
de no hacerle, le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 21 de Dioiembre de 1908.= 
V.° B.°=Avelino Pernández de la Poza. 
=E1 seoretario, Luis Buceta. 

(Núm. 4.413.) (B.—2.438.) 

' En virtud de providenoia diotada el 19 
del aotual por el señor juez municipal 
del distrito del Congreso de esta corte, 

en el juioio de faltas que se instruye por 
hurte, se oita á Eduardo Plomer Forza

do, de diez y siete añas, soltero, sin do  i 
mioilio, para que oomparezoa en su Sala 
da audiencia, sita en la calle de León, 
números 40 y 42, principal, dentro del 
término da quinto día, á contar dasd^ el 
siguiente á la feoha de la inserción de 
este edicto en los periódicos oficiales, 
con objeto de celebrar él referida juioio 
de faltas número 1.358, sparcibiéadole 
qua, de no hacerlo, la parará el perjuioio 
qua haya lugar

Madrid 21 da Dioiambra de 1908.= 
V.° B.°—Avelino Fernández de la Poza. 
—El secretario, Luis Buoeta. 

(Núm.—4.414.) (B . 2 .439 . ) 

En virtud de providenoia diotada el 
día 19 del aotual por el señor juez muni 
oipal del distrito del Congreso de esta 
oorte, en el juioio de faltas que se instru

ye por perturbación del orden público, 
se oita á José Granados (a) El Veneno, de 
veinticinoa años, soltero, da ignorado 
paradero, para qua comparezca en su 
Bala de audiencia, sita en ¡a calla de 
León, números 40 y 42, principal, den

tro del término da quinto día, á con

tar desde el siguiente á la feoha de la in

serción da este edioto en los pariódioos 
oficiales, oon objeto de oalebrar el refe 
rido juioio núm. 1.645, apercibióadole 
qua, da no hacerlo, le parará el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 21 de Dioiembre da 1908. — 
V.

0

B.
a

=Aveiino Fernández da la Poza. 
=E1 saoratario, Luis Buceta. 

(Núm. 4.415.) (B.—2.440.) 

En virtud de providenoia diotada el día 
de hoy por el señor juez municipal del 
distrito del Congraso de esta oorte, en el 
juioio da faltas qua so instruye por hur

to, se oita á José Sánohez García, de 
veinte años, soltara, qus dijo habitar ca

lla de Lugo, núm. 4, y oa la actualidad 
ds ignorado paradero, para que compa

rezca an su Sala de audiencia, sita en la 
calle de León, números 40 y 42, prin

cipal, dentro del término de quinto día, 
á oontar desde el siguiente á la f soba de 
la inserción de este edioto en los psrióéü 
eos oficiales, oon objato da oalebrar el re

ferido juioio de faltas núm. 427, aperci

biéndole que, de no hacerlo, la parará el 
perj nido que haya lugar. 

Madrid 21 de Dioiambre de 1908.= 
V.°B.°=Avelino Fernández de la Poza.= 
El seoretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4.416.) (B.—2.441.) 

En virtud de providenoia diotada el día 
de hoy por el señor juez municipal del 
distrito dal Congreso de esta corte, en 
el juioio de faltas que se instruye por 
hurto, se oita á José María Martorell, de 
veinte años, que dijo habitar Ferroca

rril, 10, y en la actualidad de ignorado 
paradero, para que oomparezoa en su 
Sala de audiencia, sita en la calle de 
León, números 40 y 42, pral., dentro del 
término de quinto día, á contar ¿desde el 
siguiente á la feoha de la inseroión de 
este edioto en los periódicos ofioiales, 
oon objeto de celebrar el referido juicio 
de faltas núm. 120, apercibiéndole que 
de no haoerlo le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 21 de Dioiembre da 1908.= 
V.° B.°= Avelino Fernández de la Poza. 
£1 seoretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4.417.) (B.—2.442.) 

En virtud de providencia diotada el día 
de hoy por el señor juez munioipal del 
distrito del Congreso da esta oorte, en 
el juioio de faltas que se instruye por 
maltrato y amenazas, se oita á Josefa Fer

nández Campos, de 54 años, viuda, que 
dijo habitar calle Moreto, 7, teroero, y en 
la actualidad de ignorado paradero, para 
que oomparezoa en su Sala de audiencia, 
sita en la calla de León, números 40 y 42, 
pral., dentro dal término de quinto día, á 
oontar desde el siguiente á la facha de la 
inseroión de esta edioto en los pariódioos 
ofioiales, con objeto de oalebrar el refe

rido juioio de faltas núm. 107; aperci

biéndola que, de no haoerlo la parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 21 de Diciembre de 1908.= 
V." B.°=Avalino Fernández de la Poza.= 
El seoretario, Luis Buceta. 

(Núm. 4.418.) (B.—2.443.) 

En virtud de providencia diotada el día 
de hoy por el señar juez munioipal del 
distrito del Congreso de esta oorte, en el 
juioio de faltas qua se instruye por hur

to, se cita á José del Laz Brutos, de vein

tiún años, soltero, jornalero que dijo ha

bitar Paoífioo, 28, y en la actualidad de 
ignorado paradero, para que oomparezoa 
en su Sala de audiencia, sita en la calle 
de Laón, números 40 y 42, prinoipal, 
dentro del término de quinto día, á con

tar desde el siguiente á la feoha de la in

seroión de este edioto en los periódicos 
ofioiales, oon objeto de celebrar el refe

rido juicio de faltas núm. 1193, aperci

biéndole que, da no hacerlo, le parará el 
perjuioio que hubiera lugar. 

Madrid 21 de Diciembre de 1908. =Vis

to bueno.=Avelino Farnándaz de la Po

za.=El seoretario, Luis Buoeta. 
(Núm. 4,419.) (B, —2.444.) 

En virtud da providenoia diotada el 
día da hoy por el sanar juez munioipal 
del distrito del Congreso de esta oorte, 
en el juioio de faltas qua se instruya por 
enándalo, se oita á Valentín Raoarte Mar

tínez, de dieoisiete años, soltero, dijo 
habitar calle de Atooha, 115, y en la 
actualidad da ignorado paradero, para 
que oomparezoa en su Sala da audiencia, 
sita en la oalle da Laón, números 40 y 
42, pral., dentro del término de quinto 
día, á oontar desde el siguiente á la fe

oha de la inseroión da este edioto en los 
periódicos oficiales, con objato de cele

brar el referido juioio de faltas número 
1.470; apercibiéndola que, de no haoerlo 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 21 de Diciembre de 1908.= 
V.° B.

0

=Avalino Fernández de la Poza. 
= E l seoretario, Luis Buceta. 

(Núm. 4.420.) (B.—2.445.) 

En virtud de providenoia diotada el día 
de hoy por el señor juaz munioipal del 
distrito del Congreso de esta oorte, en el 
juioio de faltas que instruye por hur

to, se oita á Santos Cano Iglesias de 28 
años, soltero, que dijo habitar costani

lla de San Pedro, núm. 9, y en la aotuali; 
dad de ignorado paradero, para que com; 
parezca en su Sala de audiencia, sita en 
la oalle de León, números 40 y 42, prin

cipal, dentro del término de quinto día, 
á oontar desde el siguiente á la feoha da 
la inseroión de este edioto en los perió

dioos ofioiales, oon objeto de oalebrar el 
referido juioio de faltas número, 1.119; 
apercibiéndole que de no haoerlo le pa¿ 
rara el perjuioio que haya lugar. 
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Madrid 21 de Dioiembre de 1908. =» 
f,»B.°=Avelino Fernández de la Poza. 
:=E1 secretario, Luis Buoeta. 

(Nútn. 4.421.) (B.—2.446.) 

En virtud de providencia diotada el día 
de boy per el señor juez municipal del 
distrito del Congreso da esta corte, en el 
juioio da faltas qua se instruya por des

obediencia, se cita al conductor del carro 
número 2.281 del aña 1907 que lo guiara 
ei día 10 de Marzo último á las trece y 
cuarenta y cinco, para que compa

rezca en bu Sala de audiencia, sita en 
la calle de León, Húmeros 40 y 42, prin

cipal, dentro del término de quinto día, 
á contar desde el siguiente á la feoha do 
la inserción de este edicto en los periódi

cos oficiales, con objeto de celebrar el 
referido juicio núm. 434; apercibiéndole 
que, de no hacerlo, le parará el par juioia 
que haya lugar. 

Madrid 21 de Diciembre de 1908.=Vis 
to bueno.=Avelino Fernández de la 
Poza.=El S8cretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4.422.) (B.—2.447.) 

En virtud de providenoia diotada en 
al día de hoy por el señor juez munioipal 
del distrito del Congreso de esta corte, 
en el juicio de faltas que se instruye por 
malos tratos, se cita á Eulogio Cafa, ca

sado, que dijo habitar Barrio de la Elipa, 
para que comparezca en su Sala de au

diencia, sita en la calle de León, núme

ros 40 y 42, prinoipal, dentro del término 
de quinto día, á contar desde el siguiente 
a la fecha de la inserción de esto edioto 
en los periódicos oficiales, con objete 
de celebrar juioio de faltas núm. 26. 

Madrid 22 de Diciembre de 1908. =Vis

to bueno. = Avelino Fernández da la Po 
za.=El secretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4.423.) (B.—2.448.) 

En virtud de providencia diotada el 
día de hoy por el señor juez munioipal 
del distrito del Congreso de esta oorte, 
en el juioio de f altas que se instruye por 
maltrato de obra, se cita á Isidro Saave

dra Sánchez, de 25 años, soltero, que dijo 
habitar oalle del Pacífico, núm. 26, por

tería, para que oomparezoaen su Sala de 
audienoia, sita en la oalle de León, nú

meros 40 y 42, prinoipal, dentro del tér

mino da quinto día, á contar desde el 
siguiente á la fecha de la inserción de 
este edicto en los periódioos ofioiales, 
con objeto de celebrar el juioio de faltas 
núm. 13. 

Madrid 22 de Diciembre de 1908.= 
V.

0 B.°=Avelino F. de la Poza.=El seore 
rio, Luis Buceta. 

(Núm. 4.424.) (B.—2.449.) 

En virtud de providenoia dictada el día 
de hoy por el señar juez munioipal del 
distrito del Congreso de esta oorte, en el 
juioio de faltas que se instruye por per

turbación del orden, se cita á Josefa 
Castillo Azconas, de ouarenta y tres años, 
casada, que dijo habitar en la calle del 
Amparo, núm. 27, bajo, núm. 1, para que 
oomparezoaen su Sala audienoia, sita en 
la oalle de León, números 40 y 42, prin

cipal, dentro del término de quinto día, á 
contar desde el siguiente á la feoha de la 
inseroión de este edioto en los periódioos 
ofioiales, con objeto de oelebrar juicio de 
faltas núm. 12; 

Madrid 23 de Diciembre de 1908.= 
V." B.°=Avelino Fernández déla Poza. 
=E1 seoretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4,425.) (B.—2.450.) 

En virtud de providencia, dictada el 
día de hay par el señor juez munioipal 
del distrito del Congreso de e ta oorte, 
ec el juicio de faltas que sa instruye por 
lesiones á Agapito Pavada, se oita á Jua

na Toro Rivero, de ouarenta y siete años, 
soltara, que dijero habitar en la oalle del 
Águila, núm. 41, y á Agapito Poveda Gó 
mez, de onoa años, domiciliado en el 
Puente^Valleoas, núm. 13, para que oom 
parezcan en su Sala do audiencia, si

ta en la calle de Lsón, números 40 y 42, 
principal, dentro del término de quinto 
día, á contar desde el siguiente á la fe

cha de la inserción ¿< este edioto en los 
periódicos ofioiales, con objeto de cele

brar el refárido juioio de faltas núme

ro 249. 
Madrid 22 de Diciembre da 1908.= 

V." B."=Avelino Fernández de la Poza. 
=E1 seoretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4.426.) (В.—2.451.) 

ta de esta corte, por el presente se cita 
y emplaza á Marcelino Romero, sin 
domióilio, y cuyo paradero en la ac

tualidad se ignora, para que en el térmi 
no de nueva días oomparézoa en dicho 
Juzgado, sito on la calle da Belén, núme

ro 2, piso segundo, á cumplir ia pana 
que le ha sido impuesta en el juioio de 
faltas número 849, que pende en este 
Juzgado por daños; apercibido que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 22 da Diciembre de 1908.= 
V.

6 B.°=Fermín Castañóp.=El seoreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.496.) ( B .  2 509.) 

En virtud de providenoia dictada el día 
de hoy por el señor juez municipal del 
distrito del Congreso de esta oorte, en el 
juioio de faltas que se instruya por per

turbación del ordan, se oita á Demetrio 
Pérez González, de cincuenta y dos a ñ a s , 
soltero, sin domicilio conocido, para que 
comparezca en su Sala d9 audiencia, sita 
en la oalle de León, númeroa 40 y 42, 
prinoipal, dentro del término de quinto 
día, á contar desde el siguiente á la facha 
de la inserción de este edioto en los parió 
dioos ofioiales, con objeto de oelebrar el 
referido juioio de faltas núm. 9. 

Madrid 22 de Diciembre da 1908.= 
V.° B.°=Avelino Farnández de la Poza. 
=E1 secretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4.427.) (B. —2.452.) 

B¥ENAVI8TA 
Ea virtud de acuerdo dal sanar jaez 

munioipal del distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el presenta se oita y 
emplaza á Francisco Martínez, que dijo 
vivir en Peña de Francia, 7, bsjo, y 
ouyo paradero en la actualidad se ig

nora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle da Bjléa, nútn. 2, pisa segan

do, á ser reconocido poi ei médico fo

rense, bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que ha

ya lugar en dereoho. 
Madrid 28 de Diciembre da 1908.—Vis

to bueno.—Farmín Castañón.—El sacra; 
tario, J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4.450.) (B.—2.463.) 

En virtud da providenoia dal señor 
juez municipal del distrito de Buenavis

ta da asta oorte, por el presante se oita 
y emplaza á Leopoldo Mier y Bravo, que 
dijo vivir en Villanueva, 37, bajo, y ouyo 
paradero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días oompa

rézoa en dicho Juzgado, sito en la oalle de 
Balen, núm. 2, piso segundo, á cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en el juicio 
de faltas núm. 1.275, que pande en éste 
Juzgado p»r malos tratos; apercibido que 
de no verificarlo, le parará el par juicio 
á que haya lugar en derecha. 

Madrid 22 de Diciembre de 1908.= 
V.° B °=Fermín Castañóa.=El seoreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.497.) (B.2.510.) 

En virtud de providencia del sañor 
juez munioipal del distrito de Baenavista 
de esta corte, por el presente se oita y 
emplaza S Fdderiao Escolar, que dijo vi

vir en Canillas, y ouyo paradero en la ao

tualidad sa ignora, para que en el térmi

no de nuava días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle da Balen, núm. 2, 
piso segundo, á cumplir la pana que le 
ha sido impuesta en el juicio de faltas 
núm. 773 que pende en este Juzgado por 
of ansas á la mora!; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 22 de Diciembre de 1808 r= 
V." B.°^Farmín Castañón.=El secreta'

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.498.) (B.—2.511.) 

En virtud de providenoia del señor 
juez munioipal del distrito da Baenavis

ta de esta oorte, por el presante se oita 
y emplaza á Vicente García Igual, que 
dijo vivir en San Barnardino, 18, y ouyo 
paradero en la actualidad se ignora, para 
que en el. término de nueve días oompa

rézoa en dicho Juzgado, sito en la calla 
de Balen, núm. 2, piso segando, á cum

plir la pena qua le ha sido impuesta en 
el juicio de faltas núm. 1.340 que pende 
en este Juzgado por lesiones, apercibido 
que, de no verificarlo le parará el perjui

cio á que haya lugar en derecho. 
Madrid 22 de Diciembre de 1908. = 

V.° B.°=Fermín Castañon.=Ei seoreta

rio, J. Mario Fuentas. 
(Núm. 4.494.) (B.2.507.) 

I — — i 

i En virtud de providencia del señor 
1 juez municipal dal distrito de Buenavis

de Belén, núm. 2, pise 2.
a

, á cumplir 1« 
pena que le ha sido impuesta ene: jui

oio de faltas núm. 544 que pande en esta 
Juzgado por lesiones y malos trates; 
aperoibido que, de no verificarlo lepara 
rá el perjuicio á que haya lugar № de

recho. 
Madrid 22 de Diciembre de 190®. = 

V." B.°=Fermín Castañóu = J . 
Fuentes. 

Eu virtud de providanoia del sañor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita y em

plaza á Manuel Blís S. Pablo y Manuela 
Manzanares Qairos, que dijo vivir en Pi

lar, 7, y cuyos paraderos en la actualidad 
se ignoran, para qua en el término de 
nueve días comparezcan en dicho Juzga

do, sito en la oalle de Balen, núm. 2, pise 
segundo, á oumplir la pana que les ha si

do impuesta en el juioio de faltas núme

ro 1.096 que pende en este Juzgado por 
escándalo, apercibidos qua, de no verifi

carlo, las parará el parjuioio á qua haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 22 de Diciembre de 190S.=Vis

to bueno.—Farmín Castañón.=El esore

tario, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.499.) (B.—2.512.) 

En virtud de providenoia dal señor 
juez munioipal del distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el presente se oita y 
empieza á Daograoias Guaz Martínez, que 
dijo vivir en Constancia 2, bajo, y ouyo 
paradero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días oompa

rézoa en dicho Juzgado, sito en la oalle 

(Núm. 4.500.) ( В . — 2 . 5 1 3 . ) 

En virtud da providencia del señor 
juez munioipal del distrito de Baenavista 
de esta corte, por el presente se oita y 
emplaza á Alejandro León Pillán:,, que 
dijo vivir en Alonso Núñaz, 4, y oa

yo paradero en la actualidad se ígEora, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Balen, núm. 2 , piso seguado, á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juioio de faltas núm. 1 . 2 8 9 que 
pende en este Juzgado por obstruir la vis 
públioa; apercibido que de no verificarle 
le parará el per juioio á que haya lagar m, 
derecho. 

Madrid 22 de Diciembre de 1908 .= 
V.° B.°=Farmín Castañón.=El saarats

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4 501.) (B.—2.514.) 

En virtud de providencia del señor 
juez munioipal del distrito de Baena

vista de esta corte, por ei presente es

cita y emplaza á Francisco Crespo Mar

tínez, ein domióilio, y ouyo paradera em 
la actualidad se ignora, para que eae í 
término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén» 
núm. 2, piso segando, á cumplir la рвал 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
taitas núm. 638 que pende en esto Jos

gado por lesiones, aperoibido que, da net 
verificarlo, le parará el parjuioio á qua 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 2 2 de Dioiambre de 1 8 0 8 . — 
V.°B.°=Fermín Castañón.=EI secreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.502.) ( В . — 2 . 5 1 5 . ) 

En virtud da providencia del señor 
juez munioipal dal distrito de BaenavíafcE 
de esta oorte, por el prasante se cita y 
emplaza á Padro Pioazo Sintiago y Gre

gorio y Casco, que dijeron vivir ea Ar

laban, 3, y Piamonta, 25, y ouyo parade

ro en la actualidad se ignara, para que 
en el término de nueve días oomparazoan 
en dicho Juzgado, sito en la oalle de Ba

len, núm. 2, piso segundo, á oumplir la 
pena qua les ha sido impuesta en el jai» 
cío de faltas núm. 1.335 qua pande en 
este Juzgado por malos tratos, apercibi

dos que, de no verificarlo, ¡es parará el 
parjuioio á qua haya lugar ea dareaka» 

Madrid 22 da Diciembre de 1908.= Via 
to bueno.—Farmín Gaatañón.=El sacra» 
tario. — J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4.503.) ( B . = 2 . 5 1 6 . ) 

En virtud de providenoia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el presente se cita y 
emplaza á Segunda Díaz Porte, que dijo> 
vivir en Arganzuela, 1, y cuyo parador® 
en la actualidad se ignora, para que era 
el término de nueve días oomparézoa eu 
dioho Juzgado, sito en la oalle deBa'áo» 
núm. 2, piso segundo, á cumplir la peas 
qua le ha sida impuaata ea el jaisi® de 
faltas número 74 que pande en este «luz



4 Lunes 15 de Febrero de 1964 

jpd» per escándalo; apercibido que, de 
a o verificarlo, le parará el perjuicio á 
ftss ísaya lugar en derecha. 

Madrid 22 do Dioiembre de 1908.= 
T. , B B.*=Fermín Castañón.=EI seweta-
•ario, 3. Mario Enerves. 

|Núm. 4.504.) (B.—2.517.) 

En virtud de rrovidenoia del señor 
jnss mnnioipE] del distrito de Buenavis-
ÍK de esta corte, por el presente se cita 
y «mplaza á Rafael Melero Calvo y Fede-
í ice llamos Alonso, que dijeron vivir en 
A m e r d e Dios, 11, y Fuenoarral, 155, y 
anjea paraderos en la actualidad se ig-
aar&n, para que en el término de nueve 
días oemparezoan en dioho Juzgado, sito 
mn la calle de Belén, núm. 2, piso se-
igsmüo, á cumplir la pena que les ha sido 
iHijptiííBta en el juioio de faltas núm. 924 
£p£ pende en este Juzgado por lesiones; 
ürpercibidos que, de no verifioarlo les 
parará el per juioio á que haya lugar en 

Madrid 22 de Dioiembre de 1908.= 
¥„ e B.*=Fermín Castañón.=El seoreta-
JS» , 3. Mario Fuentes. 

P á m . 4.505.) (B, —2.518.) 

3&B virtud de providenoia del señor 
J B E S munioipal del distrito de Buenavista 
•:ñ& asta corte, por el presente se cita y 
amplaza á Fernando Rodríguez Fernán-

-ciazy Manuela Gutiérrez Sánchez, que 
áíjeren vivir en Solana, 4 y Fomento, 2, 
y cayo paradero en la actualidad se igno 
ras para que en el término de nueve días 
comparezcan en dioho Juzgado, sito en la 
salla da Belén, núm. 2, piso segundo, á 
mmglir la pena que les ha sido impuesta 
-.¡¡a» si juioio de faltas núm. 1.174 que 
-peíale en este Juzgado por escándalo; 
spes-oíbidos que de no verifioarlo les pa 
man el perjuicio á que haya lugar en 

Msárid 22 de Dioiembre de 1908.== 
TJ* B. e=Farmía Castañóa.=El seoreta-
Tio, J. Mario Fuentes. 

{Kñm. 4.506.) (B.—2.519.) 

Ka virtud de providenoia del señor juez 
33as3íoípal del distrito de Buenavista de 
asía mrte, por el presente se cita y em
plaza i Manuela González Díaz, sin domi-
aSi», y ouyo paradero en la aotualidad se 
igaara, para que en el término de nueve 
ú?m semparezoa en dioho Juzgado, sito 
a s lis calle de Belén, núm. 2, piso según-
á*, » cumplir la pena que le ha sido im-
jps8&$e«n el juioio de faltas núm. 1.242 
^as^onde en este Juzgado por malos tra
tes? «percibida que, de no verificarlo, la 

1 perjuicio á que haya lugar en 

Madrid 22 de Dioiembre de 1908.= 
"IT.* B.°=Fermín Cas t anón.=E1 seoreta-
¿rit?, J.Mario Fuentes. 

ptm.-4.507.) (B.—2.520.) 

Mnmriuá de providencia del señor juez 
msoMpal del distrito de Buenavista de 
íesía 'serte, por el presente se cita y em-
p t e s a a Pedro Ruiz Collado, que dijo vi-
••mr<m Constancia, 68, bajo, y ouyo pa-
asaste® en la aotualidad se ignora, para 
•age© w& el término de nueve días compa- , 
srezos ®n dioho Juzgado, sito en la calle j 
•S&ISBWXI, núm 2, piso segundo, á oumplir 
!k pesa que le ha sido impuesta en el 
Jalea» (Se faltas núm. 702 que pende en 
BSteAszgado por malos tratos; aperoibi-
s is «pe, de no verifioarlo, le parará el 
¡gszfflÉmo áque haya lugar en derecho. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1908.= 
V.' B.*—Fermín Castañén.— El seoreta 
rio, J. Mario Fuentes. 

(Núra.4S08.) (B.—2.521.) 

En virtud de providenoia del soñor 
juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, per el presente BO cita y 
emplaza á Francisco González y Manuel 
Teruel, que dijeron vivir en Fourquat 6, 
y Huerta del Bayo, 11, y ouyo paradero 
en la aotualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días oomparezoan en 
dioho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que les ha sido impuesta en el juioio de 
faltas núms. 1.206-1907 que pondo en 
este Juzgado por hurto, aperoibidos que 
de no verifioarlo les parará el perjuioio á 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1903.= 
V.' B.°=Fermín Castañén.=E1 secreta
rio, J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4.509.) (B.—2.522.) 

En virtud de providenoia del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, per el presente se cita y em
plaza á Francisco López Fernández y Ma] 
nuel Gadea de Inari, que dijeron vivir en 
Buenavista 12 y Columela, 3, y ouye pa
radero en la aotualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días oompa
rezoan en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á oum
plir la pena que les ha sido impuesta 
en el juioio de faltas núm. 1.389 1907 que 
pende en este Juzgado por malos tratos, 
apercibidos que de no verifioarlo les pa
rará el perjuicio á que haya lugar en de
reoho. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1908.= 
V.» B.°=Farmín Castañón.=El secreta
rio, J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4.510.) (B.—2.523.) 

En virtud de providencia del señor 
j uez munioipal del distrito de Buenavis -
ta da esta corte, por el presente se oita y 
emplaza á José Muñoz Fernández, que 
dijo vivir en S. Bernardo, 40, y ouyo pa 
radero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa -
rezoa en dioho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, número 2, piso segundo, á 
oumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juioio de faltas núm. 1.373 1907 que 
pende en este Juzgado por amenazas; 
apercibido que, de no verifioarlo, le pa
rará el perjuioio á que haya lugar en de
reoho. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1908.= 
V." B.°=Fermín Castañón.=El secreta
rio, J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4.511.) (B.—2.524.) 

V.* B."=Fermín Castañén. = 
rio, J. Mario Fuentes. 

seoreta-

(Núm. 4.512.) (B.—2.525.) 

En virtud de providenoia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta oerte, por el presente se oita y 
emplaza á Carlos López y Ealogia Heras, 
que dijeron vivir en Canillas, 8, y ouyo 
paradero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días campa 
rezoan en dioho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á oum
plir la pena que les ha sido impuesta en 
el juicio de faltas núm. 1.027 que pende 
en esie Juzgado por malos tratos, apar 
oibidos que, de no verifioarlo, les parará 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1908.=Vis-
to bueno.=Fermín Castañón.=El secre
tario, J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4.513.) (B.-2.526.) 

En virtud de acuerdo del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita y lla
ma á Rufina Castellanos Colmenar, que 
dijo vivir en Peña de Francia, 4, y ouyo 
paradero en la aotualidad se ignora, para 
que oomparezoa en dioho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso segun
do, en el término de nuevo días á ser re
conocido por el médico forense; bajo 
apercibimiento que, de no verifioarlo, la 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1908.^ 
V.* B.°=Fermia Castañón.=El secreta
rio, J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4.514.) (B . - 2.527.) 

En virtud de providenoia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se oita y 
emplaza á Teodoro Mingóte Garcb, que 
dijo vivir en Yalderribes, 9, y cuyo pa
radero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días oompa
rezoa en dioho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á oum
plir la pena que le ha sido impuesta en el 
juioio de faltas núm. 1.355 1907 que pen
de en este Juzgado por lesiones y por 
imprudencia, apercibido que, de no veri
fioarlo, le parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1908.= 

Ea virtud de providencia del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita y em
plaza á José Barmúdez Blanco, que dijo 
vivir en paseo de los Melancólicos, 2, y 
ouyo paradero en la aotualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días oom 
parezca en dioho Juzgado, sito en la calle 
de Balea, núm. 2, piso segnndo, á oum
plir la pene que le ha sido impuesta en 
el juioio de faltas núm. 1.153 que pende 
en este Juzgado por malos tratos; aperci
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 22 de Diciembre da 1908.= 
V.° B.°—Fermín Castañón.=El secre
tario, J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4.51S.) (B.-2.528.) 

En virtud de providenoia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se oita y 
emplaza á Crispín Gadiel, que dijo vivir 
en Apodaos, 23, y ouyo paradero en la 
aotualidad se ignora, pura que en el tér
mino de nueve días comparezca en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, á oumplir la pena que 
le ha sido impuesta en el juicio da faltas 
núm. 803 que pende en este Juzgado por 
malos tratos; apercibido que de no veri
fioarlo le parará el perjuioio á que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1908. = 
V.° B.°=Fermín Castañón.=El secreta
rio, J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4.516.) (B.—2.529.) 

de 1908.= 
=E1 seore 

-2 530.) 

dijo vivir en Pignatelli, 14, y euyo para
dero en la aotualidad se ignora, para qae 
en el término de nueve días oamparezea 
en dicha Juzgada, sito en la aulle de Ba
l e n , núm 2, piso segundo, á cumplir la 
pena qus 1» ha sido impuesta en el juioio 
de faltas núm. 1.173 que pende en este 
Juzgado por lesiones; apercibido que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 22 de Dioiembre 
V." B.°=F6rmín Castaüón 
tario, J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4.517.) (B. 

CONGRESO 
Ea virtud de providenoia diotada el 

día de hoy por el señor juez munioipal 
del distrito del Congreso de esta corte, 
en el juioio de faltas que se instruye por 
lesiones se oita á Pilar García, de veinti
trés añas, soltera, que habitó Visitación, 
número cuatro piso teroero derecha y en 
la aotualidad de ignorado paradero, para 
que comparezca en su Sala de audiencia, 
sita en ta oalle de León, números 40 y 42 
principal, dentro del término de quinto 
días, á oontar desde el siguiente á la fe
cha de la inseroión de este edicto en los 
periódicos oficiales, con objeto de oele-
brar el referido juioio de faltas número 
150; apercibiéndola que, de no hacerlo, 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid primero de Dioiembre de 1908. 
=Visto bueno.=Avelino Fernández de 
la Pozs.=El secretario, LuisBuoeta. 

(Núm. 4.522.) (B.—2.535) 

En virtud de providenoia diotada el 
díade hoy por el señor juez munioipal 
del distrito del Congreso de esta cor
te en el juioio de faltas que se ins
truye por lesiones, se cita á Ramón 
Benítez Martínez, de treinta y ocho sñí>s, 
oasado, oochero, que dijo habitar paseo 
Izquierdo del Hipódromo número cinco 
y en la aotualidad da ignorado paradero, 
para que oomparezoa en su Sala de au
diencia, sita en la oalle de León, núme
ros 40 y 42, principal, dentro del térmi
no de quinto día, á oontar desde el si
guiente á la feoha de la inseroión de este 
edicto en los periódicos ofioiales, oon ob
jeto de celebrar el referido juioio número 
2.232, apgrcibiéadole que de no haoerlo 
le parará al perjuioio que haya lugar. 

Madrid 26 da Diciembre de 1938. =V." 
B. 9 =Aveíino Fernández de la Poza.= 
El secretan^, Luis Buoeta. 

(Núm. 4.524.) (B.—2.537.) 

En virtud de providenoia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se cita y 
emplaza á Luciano S9v iada Sánchez, que 

En virtud de acuerdo tomado por el 
señor juez municipal suplente del distrito 
del Congreso de esta corte, en el juioio de 
faltas que sa instruye por maltrato, se 
oita á Dolores Quesada Lledó, de cuaren
ta y cuatro años, saltera y D. Alfonso de 
Cisneros Díaz, de cuarenta y ocho años,, 
oasado, ambos de ignorado paradero, 
para que comparezcan en su Sala de au
diencia, sita en la callo de León, núme
ros 40 y 42, prinoipal, dentro del término 
de quinto día, á contar desde el siguiente 
á la fecha de la inseroión de este adicto 
en los periódicos ofioiales, oon el obje
to de oslebrar el referido juioio de fal
tas núm. 1.768; apercibiéndoles que, de 
no haoerlo, les parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 30 da Dioiembre de 1908.= 
V. 8 B.°=Avelino Fernández de la Poza-
=E1 secretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4.543.) (B.--2.553.) 
Imprenta de A. Alonso, BarMeri, 8.—Madrid 


